
MUNICIPALIDAD DE ToroxrcapÁx
A»nn¡rsrnectóN 2024 - 2028

La lnfrascrita Secretaria Municipal de la Municipalidad del Municipio de Totonicapán, Departamento de

Totonicapán, CERTIFICA: Tener a la vista para el efecto el ACTA NUMERO 70-2026. Sesión Pública Extra-

Ordinaria celebrada por elConcejo Municipal del Municipio de Totonicapán del Departamento de Totonicapán,
constituidos en el salón de sesiones del Palacio del Ayuntamiento, el día viernes treinta de enero del año dos

mil veintiséis, bajo la presidencia del señor Alcalde Municipal lngeniero Luis Alfredo Herrera Amado, la

asistencia de los comparecientes señores integrantes del Concejo Municipal y Secretaria Municipal, en dicha

acta se encuentra el punto que copiado de lo conducente dice:

PRIMERO:...TERCERO: b) EI Concejo Municipal del municipio de Totonicapán, departamento de

Toto n ica pá n

CONSIDERANDO:

Que tienen a la vista el oficio 05-2025 Ref. aebt/GM/Lic. SANG, firmado por Licenciado Santos Augusto
Norato García Gerente Municipal, en el que solicita la aprobación de la actualización del Manual de Funciones

de la Dirección IVlunicipal de la Mujer del municipio y departamento de Totonicapán.
CONSIDERANDO:

Que los comparecientes señores integrantes del Concejo Municipal del municipio y departamento de

Totonicapán, consideran que es necesario aprobar la documentación que contiene la actualización del Manual
de Funciones de la Dirección Municipal de la Muier.!:]iii¡..]plo y departamento de Totonicapán.

eue con fundamento tegat, en ," 
"r,.0:3};:o"',1:i'ffiir" 

Municipat en sus artícutos: artícuto: 3"eue
en ejercicio de Ia autonomía que la Constitución Política de la República garantiza al municipio, éste elige a sus

autoridades y ejerce por medio de ellas, el gobierno y la administración de sus intereses.. .", artículo: 9"El

Concejo Municipal es el órgano Colegiado superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales
cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables por la toma de decisiones...", artículo:
33"Corresponde con exclusividad alConcejo Municipal, elejercicio delGobierno del municipio...".

POR TANTO:

Con fundamento en Io que preceptúan los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la

República de G uatema la y artículos 3, 9,33, 39, 40 y 42 del Código M unicipal, el Honorable Concejo M unicipa I

ACUERDA:

Artículo Primero: Aprobar la actualización del Manual de Funciones de la Dirección Municipal de la
Mujer del municipio y departamento de Totonicapán.

Artículo Segundo: El presente acuerdo municipal surte sus efectos en forma inmediata para ser

transcrito a donde corresponde.
CU.ARTO: No habiendo más. Damos fé. (fs) Ilegible. Ing. Luis Alfredo Herrera Amado. Alcalde

Municipal. FCL de Amézquita. Profa. Fabiola Carina López de Amézquita. Secretaria Municipal.-
Y,

municipio
ve intiséis

para remitir a donde corresponde se extiende la presente deb

de Totonicapán del departamento de Totonicapán a treinta días

idam rmada y sellada, en el

m ro del año dos mil
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GLOSARIO DE SIGLAS

COCODE Conseio L'omunitario de l)esarroilo
CO DEDE Llonsei o 1)epartam ental de l)esarrollc
CODEMUJER Comisión I)epafiamenral de la Mujer
C0DISRA comisii»r Presidenciai cortra la Discriminación ,v eI Racismo
COMUDE Consejo Municipal de Desarrollo
COMUSAN comisión Municipal de seguridad Alimenraria.v Nutricional
CONALFA Comité Nacional de .Alf¿betización
CONRED Comisió¡T lrlacional pa¡a la Reducción de l)esastres
LTOPREDEH Comisión Presidencial de los Derechos Hnmanos
DEMI Detbnsoría de ia Mujer Indígena
FONTIERRA Fondo de Tienas
FOGUAVI Fondo Guatemalteco de Vivienda
INAB Instituta lriacional de Bosc¡ues
INE Instituto Nacional de Estadística
INFOM Instituto Nacional de Fomento Municipal
INTECAP Instituto Técnico de Capacitación y productividad
MAGA Ministerio de Agricullura (ianadería y Alimentación
MARN Minislerio de Ambiente _v Recursos Naturales
MICUDE Ministeria de Cuitura 1,Deportes
MIDES Ministerio de Ilesarrollo Social
MINECO Minislerio de Economia
MiNEDUC Ministerio de Educación
MSPAS Ministerio de Salud Pírblica y Asistencia Social
DMlvl Dirección Municipal de ia Mujer
PIIO Plan de Equidad de Oporrunidades
PNC l'olicía Nacional Civil
SIIGEPLAN secretaria de Planificación y prograrnación de la presidencia
SESAN Secreta¡ia ile Seguridad Alimerária y Nutricional
SIIPREM Secretaría Presidencial de la Mujer
sosEP Secretaría de otrras sociales de la Esposa de1 presidente
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PRE§ENTACIÓN

La responsabilidad de la f)irección Municipal de la Mujer es dar respuestas a las dif-erentes
necesidades. problemas e intereses de las mujeres, a lrar,és de la implementación de políticas
municipales, prügrarlas y proyectos qut: buscan Ia participación de las mujeres 1' sus organizaciones.
con el apoyo del Concejo Municipal.

El Manual de Irunciones de la I)ireccitin Municipal tle la Muier de 'l'otonicapán contiene ia cstructura.
dcscripción de funciones administrafivas 1' operativas. rcsponsabilidades que debe desarollar el
pcrsonal de la DMM con el propósito de garantizar la organización. comunicación -v trabajo
planificado.

El presente manual dc funciones es producto de una coordinación de trabajo ile la DMl\{. SEPREIVI
y Movimiento Tzuk Kim Pop. para ei cr.unpiimiento del artícul* 96 T'er. inciso c: "Elaborar el manual
de las liunciones de la llirección Municipal de ia &{Lrjer especifico del lV1unicipio" raíz de las distintas
acciones que realiza la llMM encaminadas a incidir en el desarollo de las mujeres. cs necesaria 1a

elaboración de un manuai de lunciones .v.' tareas que delimita el quchacer de la dircctora.v las técnicas
en relación al Códigt Municipal, dichr manual csntiene marc$ estratégico quc da a conocer la visión,
misión ¡i objetivos de la DMM. asi como el marco 1egal que hace referencia a las leyes nacionahs.
marco político- convcnios ratit-rcados 1' firiladas por Guatemala 3.. Reforrnas al Código Municipal
decreto 12-20ü2, ma,vo 2010 del Consreso de la Rcpública.

La impofiancia del Manual de lrunciones radica cn quc la -restión adn,inistrativa sca regida por
normas definidas. pemanentcs -v de uso continuo, que kascienda las ciclos de administración politica
que generan los camhios de -sobiemo; y no esté sometida a decisiones v criterios personales
improvisados. Garantizando en la meditla de 1o posihle su soste¡ribilidad, aun cuando se cambie el
personal de 1a l)irccción o cuandr) asuman nuevas autoridades municipaies.

La finalidad del prcsente manual consistc cn:

Describir un compendio de la totalidad de funr,iones v procediurientos que deben realizar
ia coordinadora de la DMM 1' su equipo técnico.
Definir ejes dc trabajo con sus respectiva ¿rcciones

Direccionar las acciones que ss detren scguir,v enlbca las responsabilidades que se deben
asLtmir, en situaciones donde pueden existir dudas en la toma de decisioncs, rcspecto a
las premisas: quó. quiet ¡, cómo hacerlo. y' quién asumirá el compromiso.
Dctrnir el compromiso, la responsabilidad legal de la DMM. así como de la
Municipalidad, en cumpliiniento dc lo estahlecido en el Código Municipai refbrmado, de
acuerdo a las condiciones políticas. sociales- culturales e institucionales. espccíficas para
su municipio.
Facilitar la autodisciplina laboral ¡, el control del cumplimiento de las Íunciones y
responsahilidades delegadas, por medio de las cuales se confrata al personal que laborará
en la I)MM.
Constituir un elemcnto técnico que posibilita la evaluación objetiva de la actuación del
personal de 1a DMM, ya sea en ccnjunto o en funna individual. a través de la
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comparación entre las responsabilidades asignadas según el manual, y alcance de los
objetivos.

Delimitar ias funciones, responsabiiidades, competencias,v perfil técnico del personal de
la DMM. con el propósito que todas sus acciones vayan encaminadas a cumplir: con e1

objetivo por el cual esta Dirección fue creada. con la calidad y cxceiencia en la
consecución de sus fines.

Establecer la re lación ilue clebe r.ústir de la DMM con la Comisión lvlunicipai de la Mujer
que está *rganizada -v luncionando a nivel comunitarir-¡ del municipir: de Totonicapán con
el acompañamicnto de la DI\4IV. además se mantcndrá el vínculo de comunicación y
coordinación con la Comisión de ia &{ujer confbnnada en el COMIjDE" con la tinaiidad
de incidir cn la presentación y ejecución de propuestas dc pro-r,ectos a t-avor de im mujeres
clelmunicipio.

ANTECEDENT''§

En base a las relbrmas ai decreto 12-2üü2 Llódigo §{unicipal. realizadas medianie e} decreto 22-201A"
adiciona e1 artículo 96 Bis. que ohliga a Ia creación de las lJirecciones Municipales de la Mujer -
DMM- en cada uuo de los municipios constituidos.v reconocidos en Guatemala, aclemás de la adición
96 Ter, Atribuciones cle la Dirección Municipal de ia Mujer, cliyo articulo establece doce
a.tribuciones. especílicamente el inciso c que literaimente dicc': "Eiaborar el Manual de las Funciones
de la l)irección N'[unicipal de la l\{ujer especifico del Municipio"

Por lo tanto. se acuerda srear efi el municipio de Tr-rtonicapán la Dirección Municipal de la Muier.
según libro No. 64. acta 36-2010 de f'echa 2 de agosto de 201ü.

La Direcció¡r Municipai de la Mujer tiene como principal función atender las nece sidacles y demandas
de las mujercs del municipio. adcmás de Ia organización. capacitación y orientacion para el
desarrollo social- cultural. económico .v politico: la responsable de dicha dirección también deberá
coordinar con las organizaciones del Estado 1'las de cooperacióa internacional para el desarrollo de

actividades ilirigidas a muiere,s tomando en cuenta la condición y posición de las mismas. para

contribuir a mejorar l¿rs condicioncs de vida.

El 9 dc marza del año 2016 se inicio con la elaboración de1 fonnatoy contenido del presente manual
en coordinacitin r:on el Movimiento lzuk Kim Prp y la Serretaría Presidencial De ia Muier, la cuai
fte presentacla anle el Alcalde -v su Consejo Municipai para su aprobacióu. El manual de lunciones
fue llnalizada en ma)-o dei misma año sociaiizalid*lo al Alcalde Municipal 1' su c*nce-io para st¡

rcr. isitin r. aprobación .

Página 5



Se delinio priorizar acciones de trabajo adaptandolas a las necesidades de 1as rrujeres del Mr"rnicipio

de Totonicapán siendo: F'ortalccimiento Instituciunal. Educacion. Salud, Desarrclllo Econonico ,v

Productivo. Prevención de la Vioiencia. Participación Sociopolitica.

NATTTRALEZA DE LA DTRECCTÓN MITNTCIPAL DE LA MUTER

La Dirección Municipal de la Mujer" tiene natumleza de llirección Técnica y se irrstala como el
mccanismo instin¡cional de la estruetura niunicipal. que facilita la interlocución entre la
municipalidacl 1' las mu,ieres del municipio que poseen derechos v deberes y cuyas necesidades e

intereses deben ser atendidos, en igualdad de condiciones.

DEFINICTOT'I NT LA DTRECCIAN MITNTCTPAL DE LA MUIER

El arículo 96 Ilis del código municipal detine la Direcr.ión Municipai de la Mu.ier _DMM- como la
clependencia municipal '?esponsable de la atención de las necesidades especíiicas de las mujeres de1

municipio y del foniento de su liderazgo comunitario, participación económica. social y política".

EI articulo 96 T'er del Código Municipal establccc que la I)irer:{rión Municipai cie l¿ Mujcr -Dh.,IM-
tiene naturaleza de *licina técnica y' se instala lromo el rlecanismo institucional de la estructura
municipal que facilite la intedocución entre la municipatidad y las mujeres del rnunicipio, cu1'as
necesidades e intereses deben ser atendidos, en igualdatl de opo*unidades.

l,a DMM se concibe como una instancia que conlribu¡'e a ios esiterzos de ia municipaiidad en su
papel de gobic'mo local que promuevLr el dcsarollo integral del municipio. con énfasis en los dercchos
de las muieres. garantizarrdo que" en las políticas, planes prograrnas l proyectos. se prioricen las
acciones tendientes a eliminar Ia discrirninación entre mqiercs y hombres. el racismo y la condición
r,ulnerable de las mqjeres indígenas y'mestizas. que fi'enan el desan'ollo equitativo dei municipio.

F,l Concejo Municipal es la máxima autoridad del rnunicipio _v por tal tazón. es el responsabie de
organizar y adrninistrar sus recursos" col el iin de promo\rer el rlesarrollo integral de hombres.
mujeres. juventud, niñez v personas de tercera edad que viven en el municipio. Debido a que las
mu]eres históricamente han sido relegadas en el ejercicio de sus derechos. la municipalidad debe dar
énfhsis en incluir en su estructura de funcionamiento a la Dirección Municipal de la Mujer y
programar una asi-qnación presupuestaría apropiada para su ftmcionamiento y especilicamente para
ejecutar proyectos dirigidos a las mujeres.

Considerando que la Dh4M no fue cre¿da para fines politicos c iltrreses partidarios particulares, por
lo tanto debe existir de parte de ia mr¡nicipalidad ul comprornis¡¡ ético- político 1' técnico para gener¿u'

condiciones básicas a 1o interno 1,' *xtemo de la DMM. que contdhuyan a la institucionalizacién de
mecanismos a favor de las mujeres .v al impulso de su participación cindadana y de liderazgos como
aütoras ciavcs de su desarollo local cn los diferentes espacios de toma de decisiones a nive I municipal
y comunitario.

MARCO NORMATTVO DE LA T}MM

La constitución I'}olítica de la República de Guatrmala. los Acuertlos de Paz. el Código Municipal 1'
la Le.v de Consejos de Desarrollü. ot$rgan espeeial importancia a 1a participación ciudadana y social.

Página 6



solicitando al Esfado que garantice espacios institucionalizados de ¡:articipación social" en especial
de 1as todas las rnujeres illa-yas, garífunas, xinkas.v mestizas.

L,n tanto todas las leyes presentan un marco general. e1 Cédigo Municipai se constituye en el refbrente
legal rnás importante para dar vida a Ia Direccién Municipal de Ia i\4ujer- principahnente en la reforma
al clccreto l2-2A*2. contenida en el d$§rcto 22-2$10, que obliga a las municipalidades la creacirin .v

fcrfialecimiento de la DMM.

E1 artículo 96 Bis del Código Municipal refbmado" eslableoe lo siguiente: ''Articulo 96 Eis:
Direcci¡in l{unicipal de la Mujer. El Concejo Mzutícipal cre*rí¡, antes de.finalizar el aña 2010.
medíante el acuerrlo correspontfiettte, lc¿ Direccién A[unicipcl de la ll{ujer, qtrc será la responsable
rle la atención a las necesídades específicas tie las mttjeres del ¡nunit:ipio 

"v- 
del fomento tle su

liderazgo totrut¿tzilario, pcrlicipacién económic*, social .y polítira. El Llonrejo Mwnicipal cleberít
velar porc¡tre « dicltct oficitzct se le asigneru .fbtzdos suficientes e tz e I presupuestü ltrunici¡ta/ de catla
aíio, para szt.funcionamienÍo v para el cumplimiento de xs objelfuos. La Di.rección i\{unicipal de la
Mujer coordinará sut.funciones c*n lqs demás oficinr¡s técnítas de l« b{unicipaiidad.
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La siguiente griáfica present¿ el marco legal y político de la
Dirección Municipaf de laMujer,

MARCO LEGAL Y PALíWCA QUE FUNDAYIENTA UI PARTICTPACION NE

LAS MUTERES Y LA CREACIAN DE LA $FICINA KTITNTCTPAL DE LA fuTÜJR

En el siguientc cuadro podemts ver las le-ves nacionales, eI lnarco político v los instrumentos
intemacionales suscritos por (iuatemala quc respaldan la parlicipación de las mujeres

Leyes Nacionales Instrumentos
Internacionales

Constitución de ia República de
Guatemala de 1985

Le,v Marco de los Acuerdos de
Paz
Código Municipal y sus reformas.
Ley General de Descentralización
clel Organismo Ej ecutivo
(Decreto l+-2Ot)l)
Le1'de los Consejos de
l)esar'rollo Urbano _v Rural y su
reglamento
Ley de Dignilicación ¡.'

Promoción Integral cle la Mqier.
Decreto 7-99
Le-v de f)esar-rollo Social. Decreto
42-2401
Ley Marco de los Acuerdos de
Paz. Decreto 52-2A05.
Ley contm el Feniicidio y ofi'as
Ibrmas de violencia contra la
Mujer
Ley de Acceso Llniversal y
Equitativo de, Senicios de
Planificaciórr fbmiliar y sB

integración en cl Programa
nacional de Salud Reproductiva
I-ey para Prevenir" Sancionar v
Erradicar la Violencia
lntralamiliar. Derelo No. 97-96
del de la rca.

de ios Pueblos Indigcnas.
Política Nacional de
l)esccntralizaci{:n
Política Nacio¡ral de
Pn¡moción.v Desarollo
lntesral de las Mu.ieres
2008-2ü:3 1'el acuerdo
gubernativo 570-2007 que

la aprueba.
Plan dc I:quidad ¡
opoúunidades.
Agenda Articulada de las
Mujeres Mayas- Carífunas
y Xinkas" 2007.
Agcndas Municipales dc las
Muieres v políticas
rnunicipales para la equidad
eie género qne existan en
los munici¡rios.

Declaración llnivers¿rl
de Derechos Humanr¡s.
Convención de los
Derechos Políticos de las
Mujeres.
Convención sobre la
Eliminación de toclas las
Formas de
Discriminación contra la
Mujer, {CEDAW, por
sus siglas en inglés) Y su
protocolo.
Convención
lnternacional para la
Eliminacirin dc todas las
fbnrras de

Disc,riminación Racial.
Convenio 169 de la
Organización
Intemacional del Trabajo
sobrc Puehlos Indígenas
y Tribaies en Países
independientes.

Paz 199ó en.:..-

especial: El Acuerdo sobre
Aspectos Socioeconónricos
y Situación Agraria. El
Acuerdo sobre
Fortalecimiento
Civil y Irunción

del Poder
del Ejér'cito

en üra Sociedad
Deinocrática y el Acuerdo
sobre Identidad y Derechas

Marco Politico
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FI LOSOFIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL

MISION:

Somos una entidad al servicio de la población que gestiona y ejecuta planes,
programas y proyectos con pertinencia cultural y ambiental con altos niveles de
efectividad generando desarrollo socioeconómico de manera sostenible y
sustentable a través de principios de transparencia, legalidad, organización y
participación comunitaria.

VI§ION:

Para el año 2032, Totonicapán es un municipio donde su población vive en
condiciones que facilitan su desanollo educativo, económico, social e intercultural,
a través de la participación comunitaria y ciudadana de manera activa con equidad
de género y especial atención a la juventud; impulsado por autoridades
departamentales, municipales y locales que trabajan de manera conjunta
respetando Ios principios y valores ciudadanos; sostenib[e social y ambientalmente;
en un entorno seguro, sano y de fácil movilidad, altamente competitivo y atractivo a
inversiones que dinamizan su economía local, can amplia cobertura y calidad de
servicios básÍcos

VALORES

Honestidad: Desempeñar ei trabajo de manera que la verdad y la justicia
prevalezca en todas nuestras acciones.

Transparencla: apertura a la participación ciudadana y a procesos de rendición de
cuentas a los ciudadanos del uso de los recursos, fortafeciendo fielmente a Ia oficina
de acceso a Ia información. lmplica ejecución de proyectos previarnente priorizada
con la participación ciudadana tomando de referente los procesos legales en el
manejo de los recursos.

Confianza: generar credibilidad en las acciones que realizamos mediante un equipo
de trabajo altamente comprometido en un ambiente amigable al servicio de la
población.

Vocación de servicio: somos conscientes de desempeñar con responsabilidad.
Espontaneidad en beneficio e Ia población. En nuestras practicas fortalecemos las
formas tradicionales de servir con amabilidad, apoyamos, resolvemos y
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respetamos. Damos [o rnejor de nosotros para el fiel cumplimiento del cargo. Ncs
interesamos para lograr Ia satis{acción de las necesidades con compromiso y
disposición de servir con empatía al projimo, aun con esfuerzc extraordinario de
servir con amabilidad

lnnovación: compromiso de integrar la mejora continua en las estrategias,
procedimientos y herramientas tecnológicas, para adecuarse a los cabios del
contexto y brindar eficientemente los servicios municipales.

Compromiso: asumir con responsabilidad las diferentes obligaciones asignadas de
manera índívídualy cofectíva para brindar un servfcío de calidad hacía la pohfación.

Respionsabilidad: fiel cumplimiento a las responsabilidades propias del cargo que
se tiene. Tomando en cuenta que las decisiones que se tomen estén encaminadas
a resolver necesidades y lograr los objetivos.

Respeto: valoramos la participación y opinión de las colaboradores cemo de Ia

ciudadanía, haciendo prevalecer los derechos
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MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL DE LA Dñ,Iñ'I

M¡SIÓN

Constítuirse en el soporte técnico-administrativo de la municipalidad enfocadas a la
atención de las necesidades específicas de las mujeres del municipio, en los
aspectos económica, social y política, que promueve la participación en el ámbito
comunitario, municipal y departamental e incidiendo en los diferentes espacios de
toma de decisiones, creando las condicianes necesarias que permitan el desarrollo
integral a través de la implementación de políticas públicas, proyectos y programas
en respuesta a las demandas necesidades y propuestas de las mujeres del
municipio.

VISION

Que la l)irección Municipal de la lüujer sea fort:rlecida a nir.el municipal. funcionando con Lrn equipo

1écnico de acuerdo a los requerimientos legales -v técnicos: incidiendo, impulsando y elaborando
politicas públicas municipales. programas.v proyectos que respondan a ias den-¡andas de lm mujeres.

OBJETTVOS DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER

OBTETIVO GENERAL

Promover y ejecutar acciones de organizacién" planific¿ción, ejecución, monitoreo y
evaluación de las actividades sociales" políticas y culturales desarrolladas por la f)ireccidrn
Municipal de la Muier para garantizar ia organización v participación de las mujeres del

rnunicipio.

ABJETTVAS ESPECTFTCOS

Atender las demandas de las mujeres a tráves de la iinplementacion de una Politica Puhlica
Municipal. programas ¡' proyectos productivos que contribuyan a la -eeneracion de ingresos

econornicos y autonomia de la rnujeres.

Asssorar. informar y orientar a las Mujercs del municipio sobre sus derechos.
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Foftalcer la c«rordinación interisntitucional paff promover espacios de discusión l, analiusis

sobre la situacion v condicion de la inqjer en el municipio. permitienrl* asi la ejecucion de

acciones dirigas a mujeres del municipio de Totonicapán.

Contribuir a la salud integral de las mujeres de cada una de las comunidade,s mediante la
implementacion de jomatlas medicas y acciones que ftrvorescan el cuidado de su cuerpo y su

autcrestima.

Apoyar a las mujeres de las dilerentes comunidarles para qlle se alfabeticen ), desanollen
abilidades tecnicas asi contribullendo a ia reduccion del indice del anallabetisrno.

Mejorar la organización y participaciol de las mujeres para girirrtizar su inlegracion en

espacios de toma cle decisiones a nivel comunitario"rnunicipal y depar{arnental.

DESCRIPCTÓX »E FUNCIONES GENERALES DE LA DIRECCIÓN MLTNICIPAL

DE LA MUJER BASADO EN EL CODIGO MUNICIPAL

(ACTUAL)

El Articulo 96 Ter. del Codigo Municipal. establece las funciones y atribuciones de la Ilirecciiin
Municipal de la Muier -DMM-, las cuales se detallan a continuacian"

De acuerdo con las reformas del acuerdo Municipal las funciones de la DMM son las siguientes:

Atribucíones deÍ puesto

Planificar y programar las acciones de carácter técnico que irnplementara la l)irección
Municipal de la Mujer.

Elecutar el presupuesto asignado por ei Concejo Mtmicipai para el ñurcionamiento de ia
I)irección Municipal de la Mujer y el crmplimiento de sus aÍibuciones.

Coardinar con e1 ente Mnnicipal encar-Eado. la elaboración del Manual de funciones de la

Dirección I\{unicipat rle la lviujer.

Infotmar a1 Conoeio Municipal y a sus Comisirmes. Alcalde, al concejo de Des¿rrollo y a sus

cornisiones, sobre la situacién de las mujeres del municipio Totonicapán

Brinrlar información, asesoría y crientación a las mujeres del municipio,
especialmente sobre sus derechos

Promover la organizacim social y participación comunita¡ia de las mu.ieres en los distintos
niveles dcl Sistema de Cor:ce-ios de llesarrollo Rural.

Inlbrmar y difundir el que hacer de la l)irección Municipal de ia mujer. a través de los

medios de comunicación con e1 objeto de visihilizar las acciones que la oficina
realiza en el municipio.
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Cloordinar con las dependencias responsables. la gestión de cooperacién técnica y

{inauciera con entes nacicnales e internacionales. para la implementació¡r de acciones y
prol-ectos a favor dc las rnujeres del municipio de'{'otonicapán.

inlirrmar,v proponer en las secciones del Conce.i* Municipal, cuando se aborden temas

relacionados con la Política Públi{ra Municipal. Planes" Programas, Proyectos.

Fresupuestos -v Acciones Relacionadas con las Mujeres a Nivel Municipal.
lnfbmar y proponer en la pianilicacién técnica del Plan Operativo Municipal. en

coordinación con la Dirección Municipal cle Planificación temas relacionados con las

mujeres.

Articular 1,' coordinar ac,cic'nes a nivel Munic.ipai con ias comisioncs Municipales de la

Familia. la Mujer. la Niñez. ia Juventud, Adulto Ma_vor para establecer una relación

, armónica de trabajo que propicie el desarrollo integral de las rnujeres.

Ilarlicipar en las redes,vio mesas confomadas a nivel municipal que tengan como fin la
prevención,v erradicación de todas las fbrmas de cliscrimiiiación y violencia en contra de

las muieres. establecíendo alianz¿s estratégicas de articulación con actores

institucionales, organizaciones cle sociedad civil y organizaciones de mujeres.

Coordinar con 1as instituciones del gobieino central las acciones y políticas públicas

relacionadas con los derechos de 1as mujeres.

PROPUESTA DE ORGANIGRAMA DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE LA

MUJER _DMM-

NOTA; temporalmente se encuentra contratada una promotora para poder, promocionar los ejes

de la política publica municipal ya que se requiere darle énfasis a los 6 ejes y que puedan ser

conocídos por la población, ella realizara trabajo de campo y de oficina e interactuara con los

grupos organizados a nivel municipal, no se encl¡entra dentro del organigrama ya que es ternporal
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DESCRIPCION I}E PU§§TOS Y FUNCIONES DEL FERSONAL DE LA

DIRECCION MUMCIPAL D§ LA MUJER

Directara de la Dirección Municipol de la Mujer

Perfil:
La Directora es la persona que ocupa el orden jerárquico más alta deirtro cle la Dirección Municipal
de la mu-ier DMM-- frente al Concejo Municipal a través del Alcalde.

Requisitos: La llirectora deberá ser nombracla por el Conceio Municipal de ura tema prc:sentada prir
el Alc¿rlde- -v llenar los retluisitos mínimos siguientes:

Ser guatemalteca.

Ser ori-einaria del municipic que la seleccione.

Hablar el o los idiornas principales que se hablan en el rnunícipio.
'fener experiencia en trabajo con mujeres.

Encontrarse en ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Conocimientos técnicos

Graduada en nivel medio como mínimo.
Biiingüe: K'iche',v español

Conocimiento rle 1as leyes. convenios, acnerdos. políticas referentes a Muier, aduito mayor"

Conocimientos básicos de programas: tv*ord. Exel y Paw-elPoint.

Manejo de ecluipo de oficiaa: compukdora. impresora" escáner, fotocopiadora. laptop,
cañonera. l'ax. teléfbno.

Expericncia en 1a elabr¡ración de planes, prr¡;ectcs y programas.
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Coordinación Secretariti Municipal. Director de

Planiilcación. l)irectol" Financiero,

Representante De Organizaciones

Comnnales clc l\,{ujeres. Alcaldes

Comunitarios. Orsanizac iones Pirblicas,
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Habilidades
Liderazgo, en la delegación de funciones en el equipo dc trabajo -y en espacios de

participación.

Trabajo en equipo: ser apoyo de su equipo para log¡ar en conjunto los planes programas y
metas establecidas para que todos aporten y trabajen coordinadamente

Buenas relaciones hunanas: capacidad rle atención y buen lr:ato al usuario del servicio 
-v

compañeros de trabajo.

Capacidad de resolución de conflictos

Habilidad de negociación en espacios de toma de decisianes en beneficio de la muier.
Responsable en todas las aclividades que le competen.

Funciones

Representar a la dirección de [a mujer en los diversos espacios de toma de decisión a nivel
municipal, departamental y nacional"

, Elaboración de proyectos y programas en beseflicio de la rnu.ier.

Idcntificar, priorizar y gestionar. pro.vectos st¡cioeconómicos de apoyo a la familia. muier,
aportando en su econcmía.

Eiaborar el manual de f'uncicnes de la dirección mrmicipal de la mujer.
Pianificar y programar acciones de caráctcr técnico que implementará 1a dirección.
Ser el vínculo de comunicación entre el conce-io muaicipal, e1 alcalde y las mqjeres del
municipio para inl'ormar sobre la situación de la mujer en su municipio.
Elaborar e implementar prüpuesfas de una politica muricipal basadas en 1a política nacional

de promoción v desartollo de las mu-ieres y el plan de equidad de oportunidades 2008-2023.
Brindar información -y asesoría a 1a"s mujeres del municipio 3, apoyo en la organización y
tbrmalización de grupos de mujeres acompañándolas en la obtención de su personalidacl
juridica.

Briud¿r inlbmración -v asesoría a las mujeres del municipio en sus derechos humanos.

Planificación y organización de cursos de formación para las mujeres del municipio para

fbrtalecer sus conocirnientos. capacidades y destrezas.

Informar y difundir e1 que hacer de la dirección municipal de la mujer a través de los medios

de comunicación, con el otrjeto de visualizar las acciones que la dirección realiza en el
municipio.
Promover la organización social y la participación coinunitaria de las mu.ieres en los distintos
niveles de los consejos de desarrolio urbano y rural.
Coordinar con dependencias para gestión de cooperación técnica v linanciera con entes

nacionales e intemacionales, para implemeirtación de acciones en favor de las muieres de

nrunicipír;.
' Administración del presupueslo designado a la dirección municipal de la mujer.
' Asistir a reuniones de interés para el seetor mujer.
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Asesoria al equipo de trabajo referente a sus funciones.
Verifrcar e1 cumplimicnto dc las lunciones rlel personal a su cargo.

Responsabilidades

Coordinación de la DMM y dirigir a todo el personal para el truen funcionamiento
Cumplir las metas, prograrnadas por la dirección municipal de 1a mujer.
Mantener en buen estadr: el equipo designado: Archivo. impresora, silla secretarial, sello.

cañonera.

As is tente Adminí str ativ a/ secr etüríü

Es nombrada por el concejc municipal, de un¡ terna que preseute la directora de la DMM la
terna propuestr debe reunir eI perfiI siguiente:

Perfil
Asistente Administrativa.

. Ser profesional o técnica con experiencia en espacios similares.

o Hablar el idioma matemo de1 municipio.

¡ Conocimiento y manejo de programas de computación

Conocimientos técnicos

Como mínimo graduarlo de nivel medio.

' Bilingtie: K'iche'y español

' Conocitniento de las leyes. convenios. acuerdos. políticas referentes a Mujer, niñez y
adolescencia, juventud y adulto mayor.

Conocimientos básicos en manejo de: Word, Ercel y PowerPoint.
, Manejo de equipo de oficina: compufaelora, impresora, escáner, fotocopiadora, laptop,

cañonera, fax, teiéfono"

Experiencia en el manejo de gnrpos
, Conocimiento tln manejo de materiales didácticos.
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Ilabilidades
ii,,S Buenas relaciones humanas

B Dominio de grupo

& Conocimiento geográfico del municipio
e Retención de información
ffi Sociable

,@ Habilidad para esuibir
iW Buena presentación

Funciones

Suplir en sus atribuciones a la l)ii'cctora, cuando esta ss lo indique

' Llevar el control de la agenda de trabajo de la l)irección Municipal de la Mujer
, Cumplir con las instrucciones específicas encomendadas por la Directora" en relación en

dar seguirniento a los planes y progrumas rIe la DMM.
, Apol,ar en la elaboración de infotmes tÉcnicos de trabaio que debe presentar la dirección

municipal de la mujer.
' Sr"rpervisar los programas y proyectos de mujeres, producto de la cooperación nacionai e

inter. -nacional.

Apoyo en la elaboración de polÍticas. manuales programas y pro3rectos

Apoyo al desarrollo de capacitaciones. talleres y cursos de formación para mujeres del
municipio"

r Mantenerse actualizada en las le¡,es generales y específicas referente a la muier y que

cuente con material infonnativo
,, Mantener actualizado el registro y archivo de los datos de los grupos de mujeres con los

tlue traba,ia la DMM.
Atención alpúrblico

Elaborar convocatorias comunitarias cuando estas sean necesat'ias con 3 días de

anticipación se_qún sea el caso

. Elaboración de cronograma de trabajo semanal (día viernes)
', Otras que le sean asig¡adas por la direetora, de acucrdo a sus funciones.

Responsabilidades

Apoyar en el cumplimiento de las metas, programadas por 1a direceión munic,ipal de la
mujer.

Mantener en buen estado el equipo designado: Cañoner& portátil, impresora. fotocopiadora,
archivo.

Cubrir los espacios de participación en que la l)irectora no pueda asistir.

Fágina
17



Técnicqs de Campo I
Unidad administrativa flirección Municipal de 1a MLrier
'I'ítulc del puesto Téc,nicas de Cla¡npo I
Jefe Inmediato superior Directora de la Dirección Municipal de Ia Mujer

Son lombradas pcr el consejo munir"-iFal. c1e una tema qse presefit* la directora de la DMM la terna
propuesta debe reunir el perfil siguiente:

Perlil
Técnicas de campo: Es responsable de las tareas espccificas relacionadas con ia ejecucidin de planes

y proyectos, diagnósticos .v otras tareas propias, en función de prornover el desarrollo integral de las

mujeres dei rnunicipio. La Promütora ü técnica de carnpr:. debe ser estudiante de una carrera afin al

cargo: presentar erperiencia compr*barla en manejo de temas sociales. especialmenle relacionado en

ffabajos con muieres y conocer el o los idiomas principales rlue se hablan en el n¡unicipio. Sus

atribuciones serán las establecidas por la Directora.

Coordiuació¡r
Asistente de IaDMM
Grupos organizados de mujeres.

Con el personal tecnico de las diferentes dependencias municipales a fines del kabajo de Ia

DMM.
Conocimientos técnicos

.B Graduada del nivel medio
B Biiingüe: Koiche' y españcl, de preferencia
,W Conocimientos básicos en manejo de: lYord, Excel y Pow,erPoint.

B Manejo de equipo de oficina: computadora, impresor4 escáner, fotocopiadora, laptop,
cañoner4 fa¿ teléfono.

,@ Experiencia en el manejo de grtrpos

B Conocimiento en manejo de materiales didácticos.
B Con conocimientos técnicos en planificación

Ilatrilidades
-W Buenas relaciones humanas

& Dominio de grupo

ei Conocimiento geográfico del municipio
@ Retención de información
@ Sociable

;w Buena presentación

W Capacidad de gestión

ii@ Constarrte

W Activa
i,ffi Propositiva

i-e Responsable
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Funciones

Es la responsable de las acciones de las técnicas II, II], IY de campo si la asistente se

encuentra ausente.

Brindar atención al público.

Trabaio de campo: desarrollar talleres de formacién en lcs cursos de Bordado a mano.

bisutería, repostería. corte conf-ección" teiido en cinlura, cestería, -v cocina en la direccién
Municipal de la Mujer.
Construir archivos fisicos y digitales para dejar constancia de las acciones realizadas desdc

la dirección Municipal de la &{uier.

Limpieza de oficina para el cuidado en el mantenimienta de mobiliario ¡r equipo
' Entrega de bitácora semanal para el control de la atcnción a los diferentes grupos.

Organizar a grupos de mujeres en el área urbana,v rural.
Brindar charlas Sobre los derechos Humanos de las mujeres Teniendo de re{trencia la política
I'Iacional de Promoción ¡, de.sarrollo Integral de las 1\{ujeres-PNI'DIM- Y Plan de Equidartr de

Oporlunidades -PE(}- 2008 -2023

Mantener y actualizar infonnación del traLraio realizado.

Presentar iniorme de trabajo mensllal.

Apoyo en la elahoraciór dei diagnóstico sobre la sitriación cle las mujeres en las courunidades.

Presentar informe fotográfico diario de la atención a grupos.

Apoyo en actividades smergentes que se presenten.

Responsabilidades

Apoyar en el cumplimiento de las metas. programadas por Ia dirección municipal de la mujer.
Manlener en buen estado el equipo designailo: Cañonera. poftátil. impresora" fotocopiadora.
¿rchivo.

' Participar en proceso de formación ,v capacitaciirn que rcquiera la Directora de la DMM.
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Unidad administrativa Dirección Municipal dc la Mujcr
Iítulo clel puesto -l'écnicas 

de Campo II
Jefe lnmediato superior l)irectora de la Dirccción Municipal de la Mujer

Técnícas de C*mpa IÍ

Son nombradas prr el conseio municipal. de una ferila que prt.'scntü la direciora de la DMM la terna

propuesta debe reunir eI perlil siguiente:

Coordinación

Asistente de IaDMM
Grupos organizados de mujeres.

Con el personal técnico de las diferentes dependencias municipales a fines del trabajo de 1a

DMM.
Conocimientos téeniccs

m Graduada del nivel medio
'iB Bilingüe: K'iche' y español, de preferencia

ffi Conocimientos básicos en manejo de: Word, Excel y PowerPoint.
B Manejo de equipo de oficina: computadora, impresora, esciíneE fotocopiador4 laptop,

cañoner4 fax, teléfono
.@ Experiencia en el manejo de grupos

@ Conocimiento en manejo de materiales didácticos.
B Con conocimientos técnicos en planificación

Habilidades
B Buenas relaciones humanas

& Dominio de grupo

ffi Conocimiento geográfico del municipio
m Retención de informacién
rB Sociable

m Buenapresentación

& Capacidad de gestión

ffi Constante

i@ Activa
Propositiva

ffi Responsable

Funciones

Brindar atención al público.
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Trabaio de campo: desarrollar talleres de lbmación en los cursos de Rordado a mano_-

bisuteria. reposteria, co$e confección, teiido en cintura- cestcria. y cocina en la direccién
Municipal de la Mujer.
Construir archivos tlsicos y digitaies para dejar constancia de las acciones realizadas desde

la dirección N{unicipal de la }iujer.
Limpieza de oñcina para el cuidado en e1 mantenimiento cle mobiliario y equipo
Entrega de bitácora semanal para el control de la atención a los dilerentes grupos.

Organizal a grupos de muieles en el área urbana v rural.

Brindar charl¿rs Sobre los derechos I-Iumanos de 1as mujeres T'eniendo de rcf'erencia la polÍtica
Nacional de Promoción y desarollo Integral de las Mu-ieres-PNPDIM- Y Plan de Ec¡ridad de

Oportunidarles -PEO- 2008 -2023

Mantener y actualizar infonnaeión del trabajo realizado.
Presentar informe de trabaio mensual.

Apoyo en la elaboración del diagnósticc sobre la situación de las mujeres en las comunidades.

Presentar infonne firtográlico diario de la atención a qrr¡pos.

Apoyo en actividades emergentes que se presenten.

Responsabilidades

Apo5,'ar en el cumplimiento de las metas, prografiradas por la dirección municipal de la mujer.
Mantener en buen estado el equipo desigrrado: Cañonera. portátil. impresora. lbtocopiadora,
archivo.

Participar en proceso de formación -v capacitación que recluiera la Di¡ectora de la DMM.

Técnicas de Campo III

Unid¿d administrativa IJirección Municipal de la Mirjer
fítulo del puesto Técnir:as de Campo III
Jef-e lnmediato superior Directora de la Dirección Municipal de la Muier

Son nombradas por el consejo municipal. de una tema que presente la directora de la DMM la tema
propuesla elebe reunir el perfil siguiente:

Coordinación
Asistente de la DMM
Grupos organizados de rnujeres.

Con el personal técnico de las diferentes depende*cias municipales a hnes del trabajo de la
DMM.

Conocimientos técnicos
rir, Graduada del nivel medic
,r,. Bilingiie: K'iche ' y español, de preferencia
,',, Conocimientos básicos en manejo de: ll¡ord. Excel y PowerPoint.
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B Manejo de equipo de oficina: computsdcra, impresor4 esciáne.r, fotocopiadora, laptop,
cafionera, fax. teléfono.

& Experiencia en el manejo de grupos

B Conocimiento en manejo de materiales didácticos.
§ Con conocimientos técnicos en planificación

Habilidades
§ Buenas rslaciones humanas

ffi Dominio de grupo

ffi Conocimie¡rto geográfico del municipio
W Retención de información
:-ñi Sociable

ffi Buenapresentación

ffi Capacidad de gestión

B Constante

,@ Activa
i# Propositiva

ffi Responsable

Funciones

Brindar alención al público.
Trabajo de campo: desarrollar talleres de formación en los cursos de Bordado a. mano,
bisutería. repostería, corte confección, te.iido en cintur& cesteria. ¡r cocina en la dirección
Municipal de 1a Mujer.
Construir archivos fisicos y digitales pala dejar constancia de las acciones realizadas desde

la dirección Municipal de la Mujer.
Limpieza de oflcina para e1 cuidado en el mantenimiento de mobiiiario y equipo
Entrega de bitácora semanal para el control de la atención a los diGrentes grupos.

Organizar a grupos de mujeres en el área urbana,v rural.
Ilrindar charlas Sobre los derechos lluman$s de las mujeres Teniendo de referencia la política
Nacional de Promoción y' desarrollo Integral de las Mujercs-l'}ItiPDlM- Y Plan de Equidad de

Oportunidades -PEO- 2008 -2023

Mantener y actualizar intomación del trabaio realizado.
Presentar infonne cie trahajo mensual.

Apoyo en la elaboración del diagnóstico sobre la situación de Ias mujeres en las comunidades.
Presentar infomre fotogáfico diario de la atención a grupos.

Apoyo en actividades emergentes que se presenten.

Responsabilidades

Apoyar en el cumplimienlo de 1as metas. progfamadas por la dirección municipal de la mujer.
Mantener en buen estado el equipo ilesignar.io: Cañonera. portátil, impresora, fotocopiadora,
archivo.

Participar en procsso de formación y capacilación que requiera la Directora de la DMM.
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Técnicas de Campo IV

Unidad administrativa llireccién Municipal de la Muicr
'Iítulo del pucsto 'l'écnicas de Campo IV
.Tcfe Inmediato superi or l)ircctora de la Dirccción Municipal de la Mujer

Son nomhradas ¡ror ci consejo r"r.runicipal. de una türna quü preserte la directora de la DMlv,l Ia tcma
propuesta debe reuair el per fri sig.rienle:

Coordinación
Asistente de Ia DMM
Grupos orqanizados de mujeres.

Con cl personal técnico de las tlittrertcs dependenr,ias municipalcs a tines del trabaio de Ia
Div{M.

Conorimientos técnicos

Graduada del nivel medio

Biiingüe: K' iche' y. español, de prelerencia

Conocimientos básicos cn manejo de: lVord. Excel ¡- l,oncrPoint.
Manejo de equipo de oflcina: computadora- irnpresora- escáner. fbtocopiadora, laptop"
cañonel'a. fax. telófono.
Experiencia en elmanejo de g¡upos

Conocimientc en mane.io de materiales ilidácticos.

Con conocimicntos técnicos en planificación
Habilidades

Buenas relaciones hurnanas

I)ominio de grupo

Conoeimielrto geogrático del municipio
Retención de in tbrmación

Sociable

Iluena presentación

Capacidad rlc gcstión

Constante

Activa
Propositiva

I{esponsable

Funeiones

tsrintlar atcnción al pirhlico.
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'tr'rabajr: de campo: desarrollar talleres de lbrmación en los cursos <ie Bordado a mano,
bisuteria. repostería, ccfir¡ conl-ección, te.iido cn cint¡ra. cestcri¿l y coüina en la dir.ección
Mmicipal de la Mujer.
Construir archivos lisicos y digitales para dejar constancia de las acciones realizadas destle
la direcciixr Municipal de la Muier.
Lirlpieza de oficina para el cuiilado en ei mantcnimiento de mobiliario y equipg
Entrega de bitácora semanai para el contro[ rle ia atenció¡r a los diibrentes grupos.
Organizar a grupos de mujeres en el área urbana y rural.
Brinclar charl¿s Sobre los dercchos Flumanos de las mtiieres T'enienclo de ref-erencia la politica
Nacional de Promoción v desarollo Integral de las i\{ujeres-PNPDIIvIt- Y plan de }lquidad de
Oportunidades -PEO- 2008 -2023

Mantencr y actualizar informaciirn del tuabajo realizado.
Prese¡rtar inforrrle de trabaio mensual-
Apoyo en la elaboración del diasnóstico soLrre la situación de las mujeres en las comunidailes.
Prcsentar infomre fatográfico diario de la atcnción a grupos,
Apoyo en actividades emergentes que se pr-esenten.

Responsabilidades

Apovar en cl cumplimicnto de las mctas. proeramadas por la tlirección municipal de la mujer.
Manlener en buen estado el equipo designado: C'añonera" porlátil, impresora. f-otocopiadora"
archivt'1.

Participar en p{oceso cle lornación y capacitación que rcquiera la l)irr-ctora dc la DMM.

Piloto.

Unidad ad¡ninistrativa Dirección Municipal de la Muier
'fítulo dcl puesto Pilato
.Ielb Inrnediato superior I)irectora de la Dirección I\{unicipal de 1a Mu.ier

Es nombrado por el Cionsejo Municipal, de una terna qre presente la directora cle Ia DMM. la tenna
propuesta debe reiinir el siguieate periil:

Hstá en trámite la soiicitud para quc pucda ser aproha<lo este cargo. en caso sí. las si_quieptes sc-rán
sus hrnciones:

Coordinacién
Instituciones de apoyo *n el municipio.

Perfil
Como minilrlo título de nivel rnedio
Bilingüe: K'iche' 3, español. de pref-erencia
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Poseer licencia vigente

Conocimientos del área gecgráfica del municipio
Manejo de equipo de olicina: computadora. imprescrra, escáner. [btocopiadora. laptop"

cañonera. fbx. telélono.

Habilidades
& Buenas relaciones huranas
.@ Buenapresentación

@ Capacidad de gestión

,W Mediador
@ Tener Ernpatía
'& Constante
,r&$ Activa(o)
*l,ei Propositiva (o)
;ffii Responsabie

Fune iones

Encaminar a las técnicas de campo a grupos lejanos del municipio
Poder de organizar:ión

Mantener el vehículo a su carso

ResponsaLrilidades

Apol,ar en el cumplimiento cle las metas. ¡rroglamadas por la l)irección municipal de la

llluler
Mantener en buen estado el equipo designarlo: vehiculo.
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Vigencia y Aplicación

QrLe la actualización de dicho instrumento sea autorizaclo v avalailo por el Alcalde y Concejcr

lViunilripal para garantizar la aplicabilielad del mismo

Estc mamial sea utilizado como eriia para lacilitar el r;urnplirniento de las fiincioncs y

responsabilidades del personal que fbnne parle tle la Direccién Municipal de la Mujer.

Que sea actualiza de acue¡ilo a l¿rs nccesidades de Ia l)irección.

Que se utilice como rel-eren*ia para la co¡rl¡atación ciel persenal que pretenda lahorar en la

dirección, pues se han considerado capacidadcs. perñies 
-'',* 

actividades según c1 que haccr cle

la Dirección.
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SEPREM (201l). Comisión Interinstilucional para el fortaieciniento c1e las I)irecciones
Municipales de la Muier. ¿Córno elahorar y cliseñar el manual de lunciones dc las
Direcciones Municipales de la Mujer?
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